
El 24 de Diciembre de 2013, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se reforma el artículo 13, fracción I, inciso a) de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo; tal y como a continuación se señala:  

  

SE REFORMA EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN I, INCISO A) DE LA LEY FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 13, fracción I, inciso a) de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, para quedar como sigue: 

Artículo 13.- ... 

... 

... 

I. ... 

a) Que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugnada, lo que se determinará 

conforme a la ley aplicable a ésta, inclusive cuando se controvierta simultáneamente como primer 

acto de aplicación una regla administrativa de carácter general. 

b) ... 

II. ... 

III. ... 

... 

... 

... 

 

TRANSITORIO 

Acorde con el artículo transitorio, el presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación (único).  

 

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 

 


